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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUAC¡ONES

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO

- - - En la Ciudad de México, siendo el día

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado   ,

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirman

:i::":t:: :::::::::: ::t: x;;; ; ;; ;; ;;
- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio altomo número

de la Averiguación Previa al rubro citada, lo

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la



FISCALh GENERAL DE LA REPÚBUCA

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/SD H P DSC/O t/0 O1.l 20ts

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA MANTENER EN SOBRE CERRADO DECLARACION CON CARÁCTER DE

ANONIMA Y POR ENDE RESERVADA, Y SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN SOBRE LO DECLARADO

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, el

suscrito licenciado   , Agente del Ministerio Público de la

Federación adscrito a la Oficina de lnvestigación, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia

de conformidad con lo establec¡do por el artículo 1"6 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos
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ACUERDA

- - - PRIMERO.- Agréguese la declaración y documentos reservados en la forma que se precisa en el

FrscALfA GENERAL DE tA REPUBUCA

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DET DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACION

AVENIDA INSURGENTES NÚMERo 20, PIso 12, coLoNIA RoMA NoRTE CODIGO POSTALO6TOO CIUDAD DE MEXICO
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN

DEL DELITO Y SERVICIOS A IA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
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cÚMPLASE----
- - - Así Lo AcoRDó y FIRMA EL LTcENCtADo    , AGENTE DEL

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD,

QUIEN ACTÚA  - . - -
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SUBPROCURADU RIA DE DERECHOS H U MANOS, PREVENCIÓN

DEL DELITO Y SERVICIOS A IA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

APIPG R/SDH P DSC/O t/0 01. / z}ts

oficio : sDH PDsc/o t I 027 Ll 20]-9
ASUNTO: SE SOLICITA ¡NVESTIGACIÓN

l' Ciudad de México, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.
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TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos L6, 2L y L02 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción ll, 3 168, 1,80 y de más relativos y aplicables, del Código Federal de

Procedimientos Penales; 4 fracción I Apartado A, L0 fracciónX,22 apartado I inciso b) de la Ley Orgánica

de la Procuraduría 
ffi|,:IJ .de la República; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación; al respe46;Ir tgdá vez que la presente oficina es la encargada de la investigación de los

hechos acontec¡dos'*St1sr,-l;ipio Oe lguala de la lndependencia Guerrero los días veintiséis y veintisiete

de septiembre de en agravio de 43 estudiantes de la escuela normal rural "Raúl lsidro

Burgos" de AyotzinffiGiidrrero. Por medio del presente oficio solicitó a usted tenga a bien designar,

elementos a su man{.o_a efecto de gue realicen una exhaustiva investigación respecto de diversos puntos
..).:.:l \ir, . .t, ?I_lli.iLt:

que debido a la relevSpgtaJ Egnti.9:nciqli{ad de los mismos, les serán proporcionados directamente en
wr :¡:j|| I( l/-, ,,.,,L.)J rq

esta oficina, cito en tV§OrF;.lll{r§,!.[Iesgúmero 20, piso 12, Colonia Roma Norte código postal 06700

Ciudad De México 'ü;;.iety. ,i' r

Para efectos de la investigación se pondrá a su disposición las constancias conducentes para su consulta

en el interior de esta Oficina de lnvestigación del Caso lguala, y para cualquier duda o aclaración el correo

      

Sin otro part¡cular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y agradezco de antemano las

atenciones que se sirva brindar al presente oficio.

PROCURADURIA GENERAL OE tA REPUELICA

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFIC¡NA DE INVESTIGACION

AVENTDA INSURGEÍ¡TES ¡¡ÚUeRO 20, PISO 12, COtONra o^" ' '
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H. AYUNTATTIENTO TUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA
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H. AYUNTAJSIENTO MUNIGIPAL GON§TITUCIONAL DE
PERTODO 2012-2A15
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recolecclón y embalale de poslbles indlclos relacionados con el delito que se persiguei a
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marca Samsung de color negro, marcado como (lndlcio 27!, en la bolsa trasera derechqse



al continuar con la reüsión en la bolsa delantera lzquierda se encontró un teléfono dé la marca



Y
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encontraron tres credenciales, dos credenciales de elector y la ultima una licencia,de manejo
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realizo una revislón en la bolsa lzqulerda delantera del pantalón en donde se encontraron.ilos
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43 normalista y por lo tanto, gírense los oficios correspondientes a efecto de dar seguimiento
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Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

Oficina de lnvestigación delCaso lguala
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CONSTANCIA SOBRE INTEGMCION: DE DILIGENCIAS

- - - En la Ciudad de México, siendo el día uno de marzo del año1,,dos mil diecinueve, el suscrito licenciado

     , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la
l'i

Oficina de lnvestigación, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia de conformidad con lo

establecido por el artículo 16 párrafo primero del Código Federal drp Procedimientos Penales, con quienes
i

al final firman y dan fe: i
--- RESULTANDO-- -i.----I

- - -                
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACION

AVENIDA INSURGENTES I.IIJIvI¡NO 20, PISO 12, COLONIA ROMA NORTE CODIGO POSTALO6TOO CIUDAD DE MEXICO

dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia



Fmffi 5s%

f q#M
fI§CAL-l¡tr GÍtlÉRhl-
ü[ LÁ irrPi]Bi. rrA

SubprocuradurÍa de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

Oficina de lnvestigación delCaso lguala

.AP/PG R/SD H P DSC/O l/0011 zoLs

.§

               

          

           

             

           

            

      

      

            

             

           

           

          

              

     

      SE      

            

         

          IO ANtCriOr CON

fundamento en los artículos 14, 16, 21,y t)2aOart{rdo "B" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; L fracción l, 2 fracciones l, l! 15, 16, 18, [aO, fSf, 206,269 demás aplicables del Código Federal

de Procedimlentos Pep-ale
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- - - En la Ciudad de México, siendo el día

de dos mil diecinueve, elsuscrito Licenciado Agente

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación dependiente de la
t

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de[ Delito y Servicios a la Comunidad, quien
*

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A {,e la Constitución Polítlca de los Estados
1

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo [0, ZO0 y 208 del Código Federal de
I

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal cqn dos testigos de asistencia que al final
\

firman para debida constancia de lo actuado: - - - 
t- 

- -
:.1

--HACE CONSTAh i----
0,.

Que siendo la fecha arriba indicada estando plena{iente constituidos en las instalaciones
,[

que ocupa esta Oficina de lnvestigación del caso lguala, sé procede a cerrar el tomo consecutivo

{
v

fojas, cbn
§

pala

numero mismo que consta d. ¿}i&

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario

tabilizando la correspondiente a la
i

la debida integración y",rnanejo del

sr1'tk
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